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El frío cala en los huesos, empeora moles- 
tias crónicas como la artritis e intensifica 
cuadros respiratorios que muchas veces vie- 
nen acompañados de dolor de garganta, fiebre 
y malestar general. En este contexto, el uso 
de analgésicos se vuelve frecuente, y aunque 
estos medicamentos son útiles para mitigar 
el dolor, su uso adecuado —o inadecuado— 
puede marcar la diferencia entre el alivio y 
el riesgo. 

En Chile, según datos del Instituto de Salud 
Pública (ISP), los analgésicos están entre 
los medicamentos más vendidos durante 
los meses de invierno; son accesibles y, en 
la mayoría de los casos, de venta directa en 
farmacias. Sin embargo, esa facilidad debe 
venir con una buena orientación, para no caer 
en la automedicación o en el abuso. 

De acuerdo con el Ministerio de Salud, las 
enfermedades respiratorias aumentan alre- 
dedor de un 30% en los meses fríos, y el dolor 
asociado a enfermedades crónicas también 
se intensifica: por ejemplo, en pacientes con 
artritis, donde la inflamación en las articu- 
laciones puede agravarse por las bajas tem- 
eraturas, haciendo que los a sean 
nds mentales para el control del dolor. No 
obstante, la correcta utilización de estos fár- 
macos siempre estará sujeta al tipo de dolor 
y al estado del paciente. 

Pero, más allá delas molestias estacionales, 
el dolor es un síntoma complejo que puede 
estar relacionado con múltiples factores. 
Los analgésicos, como el paracetamol o los 
antiinflamatorios no esteroides (AINESs), son 
eficaces para aliviarlo, pero es crucial que su 
uso seaadecuado para evitar efectos adversos 
o complicaciones. 

Por esto, como profesionales dela salud, los 
farmacéuticos desempeñamos un papel cru- 
cial en la orientación sobre el uso adecuado 
de los analgésicos. Al visitar una farmacia, 
es importante que los pacientes cuenten con 
el apoyo de un experto que no solo les reco- 
miende el medicamento adecuado, sino que 
también les informe sobre la dosis correcta, 
posibles efectos secundarios y lasinteraccio- 
nes con otros fármacos que pudieran estar 
tomando. 

El invierno no debe transformarse en una 
estación de dolorininterrumpido. Los analgé- 
sicos son instrumentos eficaces para mitigar 
el dolor, pero deben emplearse de manera 
prudente. Es fundamental no solo seguir las 
indicaciones de un profesional de la salud, 
sino también reconocer que estos medica- 
mentos deben formar parte de un enfoque 
integral, que incluya hábitos de vida saluda- 
bles, como una nutrición adecuada, ejercicio 
moderado y descanso. 

En este invierno, cuidémonos con respon- 
sabilidad. Escuchemos a nuestro cuerpo, sí, 
pero también a quienes pueden guiar su tra- 
tamiento. Porque aliviar el dolor no debería 
doler más adelante. 
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II E E o ET TE E OE 
responsabilidad de sus autores y no necesariamente 
representan el pensamiento de La Tribuna 

LA DIRECCIÓN 

  

  

Los Ángeles, lunes 28 de julio de 2025 

  

   
   

Como Gobierno hemos insistido en el secreto bancario 
de forma administrativa como herramienta que pueda 
permitir a través de la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF) requeririnformación sin ser necesaria la autoriza- 
ción de los tribunales. Actualmente la UAF, para requerir 
información a través de secreto bancario, debe pedir 
autorización ala Corte de Apelaciones de lajurisdicción 
donde se investiga el ilícito. 

La indicación es parte del proyecto de ley que crea 
el Subsistema de Inteligencia Económica del Estado, en 
dondese amplían los dos objetivos actuales de análisis de 
la UAF —lavado de activos y el financiamiento del terro- 
rismo—al agregar la batalla contra el crimen organizado. 

La propuesta de Gobierno también considera una 
norma de publicidad sobre el ejercicio de esta atribu- 
ción, que impone la obligación a la UAF de informar el 
número de veces que fue ejercida la atribución sobre 
Secreto Bancario de forma administrativa. Informar la 
cantidad de personas cuya información se accedió, el 
tipo de procedimiento aplicado (autorización judicial 
general, masiva o levantamiento administrativo) y, en 
el último caso, la causa invocada (Reportes de Opera- 
ciones Sospechosas (ROS) de bancos, de funcionarios 
públicos o personas jurídicas) con el número de perso- 
nas cuya información bancaria fue incorporada en el 
último informe remitido al Ministerio Público. Con el 
resguardo debido de los datos personales según norma- 
tiva vigente. Porque la información obtenida mediante 
el procedimiento de alzamiento directo tendrá carácter 
de secreta, y solo podrá ser utilizada para los fines del 
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análisis correspondiente. 

La propuesta de gobierno para el levantamiento excep- 
cional del secreto bancario con sede administrativa es 
consistente con la experiencia comparada de otros paí- 
ses para el análisis de inteligencia económica, así como 
para la prevención y alerta de actividades relacionadas 
con el crimen organizado. El avance de las redes finan- 
cieras del crimen organizado a nivel mundial empezará 
a hacer que contar o no con las posibilidades de aplicar 
en forma expedita este tipo de erremientas de inves- 
tigación haga la diferencia para que los inversionistas 
decidan dónde instalarse. La subsecretaria de Hacienda, 
Heidi Berner, ha enfatizado que los ciudadanos que estén 
ajenos al quehacer de estas bandas delictuales no tienen 
de qué preocuparse, porque la UAF nunca accederá a su 
información bancaria. 

El proyecto de ley tiene como objetivo perseguir la 
ruta del dera proveniente del lavado de activos, finan- 
ciamiento del terrorismo y otros delitos vinculados al 
crimen organizado. Esto se logra a través de métodos de 
análisis de datos, trazabilidad de operaciones, ampliación 
de rubros obligados ainformar y la inter-operatividad de 
unidades especializadas de los organismos que confor- 
man el Subsistema de Inteligencia Económica: UAF, SII 
y Servicio Nacional de Aduanas. 

En el contexto actual, en tiempos donde existen dis- 
tintas plataformas web para transferir dinero con éxito 
desde un celular en menos de 10 minutos a cualquier 
ersona, es importante detectar de forma rápida y eficaz 

los movimientos bancarios ligados a ilícitos. 
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Desde que iniciaron los flujos migratorios hacia Chile 
en las últimas décadas, hemos tenido como sociedad una 
permanente discusión de cuántos migrantes han ingresado 
al país, de su procedencia, sulegalidad para permanecer y 
recibirlos beneficios y garantías básicas de sobrevivencia, 
sus derechos humanos y, en particular, en medio de esta 
crisis de violencia y delincuencia, cuál ha sido su real 
contribución en los índices de comisión de delitos y la 
proliferación de bandas organizadas en nuestro territorio. 

Comencemos despejando cifras y caracterizando a 
la población migrante que ha ingresado a la fecha y que 
tenemos catastrada. Los últimos datos oficiales SI ls 
del Censo 2024 y que resume el Observatorio de Ciudades 
de la UC, nos indican que la población migrante en Chile 
el 2017 representaba un 4,4% del total nacional. Luego, el 
año 2024 el dato se duplica y hoy el porcentaje alcanza 
a un 8,8%. En números, el total censado de inmigrantes 
alcanza a 1.600.000 personas al 2025. 

Las mayores olas migratorias se produjeron entre el 
2017 y 2019, cuyo porcentaje representa a un 33% de la 
población extranjera que actualmente reside en el país. 
Si revisamos las tasas actuales de migración de los años 
2023 y 2024, ello bordea el 11% de personas que continúan 
el proceso, lo que equivale a188.000 nuevos migrantes en 
los últimos dos años. Es decir, la migración continúa, los 
números siguen siendo de relevancia, afectan y presionan 
de forma sostenida a las políticas públicas y servicios del 
Estado. Mismo que no estaba penas paralas primeras 
olas y que tampoco lo está en el hoy. 

Muchas preguntas he recibido en charlas y clases sobre 
la situación migratoria y de la cantidad deinmigrantes que 
corresponden por país. El mismo estudio nosindica que el 
país de procedencia de losinmigrantes de mayor a menor 
corresponde a: Venezuela 41,6%, Perú 14,5%, Colombia 
12,3%, Bolivia 6,5% y los otros en porcentajes menores 
al 10,3%. Las regiones donde se han radicado muestran 
que la Región Metropolitana concentra el 60% de ellos, 
seguidos por las regiones de Tarapacá, Antofagasta y Arica 
y Parinacota, en orden de mayor a menor. 

En términos de delitos, los datos de Gendarmería a 
junio del 2025 nos muestran que, del total de la pobla- 
ción privada de libertad en Chile, un 15,7% es extranjera. 

    

    

Número que se ha duplicado desde el 2022 al 2024. Esto 
es realmente alarmante, considerando que en solo dos 
años hay un 96% más de inmigrantes que han delinquido 
y privados de libertad y serían solo aquellos que han sido 
procesados y detenidos por algún delito. 

De los porcentajes mencionados, si los desagregamos 
por nacionalidad, encontramos que la nacionalidad de los 
privados de libertad de mayor a menor cantidad, corres- 
ponde a: venezolanos, colombianos, bolivianos, peruanos, 
dominicanos, ecuatorianos y otros más en menor cuantía. 
La forma de vida, las experiencias sociales y culturales 
migran con las personas. Lo ha hecho el delito también y 
es un hecho en extremo lamentable. Chile no conocía de 
sicarios, extorsiones y secuestros, comolos que proliferan 
actualmente. La extensión de los brazos de las bandas 
criminales venezolanas ha tenido acogida en nuestros 
territorios porque se han abierto espacios para ellos y 
sus modus operandi. Las bandas extranjeras disputan 
territorios einvitan a verdaderas franquicias de sus nego- 
cios criminales. El aumento del número de delincuentes 
extranjeros presos, está en directa relación con la canti- 
dad y [rocedendía de la migración. Lamentablemente es 
un hecho. 

Hay un mayoritario número de inmigrantes que ha 
venido a Chile a trabajar y aportar, miles de ellos ya se 
encuentran insertos en el mundo laboral y productivo. 
Comparten sus hijos, ya nacidos en territorio nacional, 
con nuestros hijos en los colegios, y el mestizaje es una 
realidad. Lo que queda por hacer, es hacerse cargo de 
forma seria de quienes han venido a delinquir, bajar de 
forma sustancial los incentivos a una nueva migración, 

fiscalizar y controlar a quienes están ilegales en chile, 
impedir que puedan contar con servicios abiertos sin 
documentos, controlar en terminales y centros poblados 
de forma sostenida, dar muestras reales de interés por una 
mano dura y firme y finalmente expulsar. 

Soy bisnieto de un alemán de tomo y lomo, mi familia 
materna surge y se desarrolla en Chile gracias al mes- 
tizaje. Estoy de acuerdo con el derecho a migrar, pero 
digo con firmeza y convicción que, si vienes a delinquir 
y no a trabajar, no eres inmigrante, eres un delincuente 
internacional. 
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